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Bogotá D.C., 
 
FECHA: 18 de mayo de 2021 
HORA: 8:00 a.m. – 12:00 a.m. 
LUGAR: virtual – Mids UTA TRANS 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA:  
 

REFERENTE -DELEGADO Cargo - Entidad Asistió      
Si /No 

Observaciones 

SANDRA MONTEALEGRE Secretaría 
Distrital de 
Gobierno 

SI  

JORGE ANDRÉS MARTÍNEZ 
 

Secretaría 
General de la 
Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C. 

SI  

CRISTINA VENEGAS SI  

BIBIAN SOPHIA CACERES Secretaria de 
Integración 
Social 

SI  

JUAN PABLO CASTRO ISIDIO SI  

CHARLOTTE CALLEJAS Secretaría 
Distrital de 
Salud 

SI  

FLABIO ANTONIO CAUCALI 
BOHORQUEZ 

                   
Secretaría de 
Movilidad 

SI  

SONIA ROMO Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

SI  

CATHERINE RODRIGUEZ 
URBINA 

Secretaría 
Distrital de 
Educación 

SI  

ROXANA MIRANDA – EDGAR 
ALFREDO RUIZ BAUTISTA 

Instituto 
Distrital de la 
Participación y 
Acción 
Comunal IDPAC 

SI  
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SANTIAGO SANDOVAL Secretaría de 
Cultura 
Recreación y 
Deporte 

SI  

LORENA DUARTE Secretaría 
Distrital de La 
Mujer  

SI  

MARILENA ESTHELA 
MARQUEZ 

Secretaría de 
Seguridad 

SI   

 
SILVIA ORTIZ 

Secretaría 
Distrital de 
Ambiente             

NO  

TATIANA GUTIÉRREZ SI  

LINA MARIA DEL PILAR 
FIERRO 

Secretaría de 
Hacienda 

SI Acompaña 
Janeth 
Salamanca 

LAURA PAOLA BORDA Secretaría 
Jurídica Distrital 

SI  

JORGE ENRIQUE CÓRDOBA 
CURREA 

Secretaría 
Distrital de 
Hábitat 

SI  

KAREN SARMIENTO  Instituto 
Distrital para la 
Protección de la 
Niñez y la 
Juventud 

SI  

SERGIO DANIEL SORIANO SI  

NICOLAY LUOSKATHUOSKY NO  

CAMILO LOSADA Secretaría 
Distrital de 
Planeación  

SI  

DAVID ALONZO Secretaría 
Distrital de 
Planeación  

SI  

 
INVITADOS: 
 

NOMBRE CARGO - 
ENTIDAD 

Asistió 
Si/No  

Observaciones 

BLANCA CECILIA SÚAREZ Oficina Delegada 
de Derechos 
Humanos - 

SI  

TARA ELENA ARIAS SI  

JONATHAN ESPINOSA SI  
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Personería de 
Bogotá 

 
SECRETARÍA TÉCNICA:  
 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

DAVID ALONZO Director de Diversidad 
Sexual 

Secretaría Distrital de 
Planeación  

 
 
 
 Orden del día: 
 

1. Verificación de quórum.  
2. Creación de un plan intersectorial de fortalecimiento de los CAIDS-G con 

énfasis en el impacto positivo para personas trans.  
3. Socialización del proceso que adelanta la SDP y Secretaría de Salud frente a 

la definición de lineamientos en salud trans e investigaciones relacionadas a 
las personas trans y la garantía de sus derechos. 

4. Diálogo sobre otros compromisos asumidos en Consejo Consultivo LGBTI y 
reuniones con la Alcaldesa Claudia López, relativos a la garantía de derechos 
de las personas trans. 

5. Varios 
 
 
1.Verificación de quórum 
 
Se realizó el llamado a lista y se verificó que se contaba con el quórum requerido para la 
sesión y se dio inicio a la misma. 
 
2.Creación de un plan intersectorial de fortalecimiento de los CAIDS-G con énfasis 
en el impacto positivo para personas trans. 
 
El objetivo de este plan es realizar un plan intersectorial que fortalezca los CAIDS con 
énfasis en el impacto positivo para hombres trans, mujeres trans y personas no binarias de 
acuerdo a lo establecido en los compromisos con la alcaldesa, para esto se hizo lectura de 
los compromisos de las Secretarías de Integración Social, Gobierno, Seguridad, Educación, 
Salud, Desarrollo Económico, Cultura y los Institutos Distrital de la Participación y Acción 
Comunal IDPAC y de Turismo, lo anterior para que se comente el avance y para que las 
demás instituciones se sumen a estos compromisos, para realizar este proceso se 
elaborará un balance con la información remitida por cada entidad antes del mes de junio.  
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Se recibieron intervenciones de: 
 
Charlotte Callejas - Referente Trans Secretaría Distrital de Salud 
 
Charlotte expresó que este tema no es solo para la localidad de los mártires si no también 
para las demás unidades operativas para que estas puedan generar procesos contractuales 
emprendimientos y ofertas de bienes y servicios que al tiempo permitan generar ingresos 
para las personas trans.  
 
Pidió también al sector integración social ampliar la oferta en el sentido de fortalecimiento 
social, de inversión y capacitación que implica adaptar y adecuar la oferta que tiene este 
sector, con el objetivo de transversalizar y territorializar la política. 
 
Complementariamente mencionó que en el espacio de fortalecimiento se debe trabajar con 
los insumos ya existentes ( máquinas de coser, equipos de peluquería)insumos que se 
encuentran en detrimento patrimonial y que pueden generar ingresos para las personas 
trans, adicionalmente sugirió se pueda hacer un trabajo articulado con las Secretarías  de 
Desarrollo Económico y Cultura que permita dar lugar a una escuela de artes y oficios que 
recoja lo estructurado en administraciones anteriores y que el resultado de este proceso 
trascienda a largo plazo y que sea una fuente de ingresos para las personas trans de 
manera sostenible. 
 
Jonathan Espinosa – Referente Oficina Delegada de la Personería de Bogotá 
 
Jonathan expresó estar de acuerdo con el comentario de Charlotte, pero expresó su 
inconformidad con el tema en el sentido que considera importante que el diálogo con la 
alcaldesa no solo cuente con las organizaciones sociales de mujeres trans, pidió que en 
estos espacios se tenga en cuenta a los hombres trans ya que ellos también tienen muchas 
necesidades las cuales no sean tenido en cuenta con ningún tipo de oferta que les permita 
estar, o habitar en espacios como en el Caids zona centro. 
 
Otro punto al cual se refirió Jonathan es el fortalecimiento que se dará desde el IDPAC 
considera que en lo presentado no se puede evidenciar dicha oferta. 
 
 
También se dirigió a Gobierno referente a que sus acciones no mencionan nada sobre la 
casa LGBTI, pidió se le informe como va a darse la atención para las personas trans 
masculinas, trans femeninas y no binarias. 
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Lorena Duarte – Referente Trans Secretaría de la Mujer 
 
Lorena dijo estar de acuerdo con Jonathan, en el sentido del escenario abierto por la 
alcaldesa ya que se debe ser más inclusivo no solo con las personas de la administración 
si no de los sectores, hizo un llamado para que en próximas reuniones se cite a todos los 
sectores. 
 
Sobre los compromisos del sector mujer mencionados en la presentación indicó que son 
correctos, sin embargo, aclaró que falta articular con la Secretaría de Gobierno para el tema 
de capacitación a la policía, además desde la estrategia de cuidado menstrual es importante 
tener acercamientos para hacer el trabajo con personas trans y no binarias.  
 
 
Roxana Miranda – Referente Trans Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal IDPAC 
 
El IDPAC confirmó que tiene el siguiente compromiso: 
  
Propuestas de fortalecimiento organizativo y de participación de mujeres trans, hombres 
trans y personas no binarias en los CAIDS-G 
 
Al respecto indicó que ese fortalecimiento será durante el cuatrenio y esta dirigido a las 
organizaciones trans y se dará inicio con una actualización en el segundo semestre de este 
año, en cuanto a las organizaciones no binarias a la fecha no se han identificado 
organizaciones de este tipo. Adicionalmente mencionó que sobre los interrogantes de 
Jonathan se trabaja el tema en los Caids de teusaquillo y zona centro, pero se planea 
ampliar la oferta a los demás. 
 
 
Sandra Montealegre Referente – Secretaría de Gobierno 
 
Sandra aclaró que la casa refugio LGBTI continúa pues es un compromiso adquirido en la 
reunión con la alcaldesa, pero no se va a tratar dentro de este espacio ya que la estrategia 
se trabajará desde la Dirección de Derechos Humanos en articulación con las Secretarías 
de la Mujer y Seguridad. 
  
Bibian Cáceres – Referente Trans Secretaría de Integración Social 
 
Bibian como coordinadora del Caids Sebastián Romero aclaró que desde su coordinación 
no ha participado en espacios de fortalecimiento a Caids y tampoco en el ejercicio a la 
garantía de derechos de las personas trans, por lo que solicitó a los asistentes no asumir  
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compromisos que no se han establecido y a no responder por la unidad operativa la cual 
esta su cargo. 
 
De acuerdo con lo anterior Bibian solicitó que para este tipo de reuniones se cite también a 
las coordinadoras de las unidades operativas quienes realizan todos los procesos con los 
equipos. 
 
Responde David Alonzo – Director de Diversidad Sexual 
 
David hizo la claridad de que durante la convocatoria a las reuniones con la alcaldesa se 
ha invitado a la Secretaría de Integración Social, la cual ha hecho parte de este proceso y 
al tiempo insiste que este ejercicio se ha hecho bajo el liderazgo de esta misma entidad. 
 
Charlotte Callejas - Referente Trans Secretaría Distrital de Salud 
 
Charlotte indicó que a partir de la intervención de Bibian es importante que se mejore la 
comunicación internamente en el sector social y al tiempo solicitó a David pueda hablar con 
el director de la SUBLGBT ya que en los escenarios a los que sea convocado a asistido él 
como representante de la entidad. Invitó a que se convoque la asistencia de las 
coordinadoras de los Caids quienes son las personas que coordinan directamente los 
servicios. 
 
Juan Pablo Castro Isidio – Referente Secretaría de Integración Social    
 
Juan Pablo indicó que se tendrán en cuenta todas las recomendaciones dadas para el 
fortalecimiento y se está de acuerdo con los compromisos presentados ya que están 
establecidos para el cumplimiento por parte la SDIS. Sobre lo planteado por Charlotte se 
indica que algunas acciones se salen de sus competencias, sin embargo, para realizarlas 
se requiere de una articulación intersectorial con el IPES, las Secretarías de Desarrollo 
Económico y Cultura. Para el tema de las escuelas de artes y oficios se cuenta con el 
espacio para desarrollar todas las acciones, pero se requiere de tiempo y un trabajo 
articulado para desarrollarlas.     
 
Catherine Rodríguez Urbina – Referente Secretaría Distrital de Educación 
 
Catherine socializó que desde la SED adelanta el tema de educación flexible indicó que se 
llevó a cabo una mesa de trabajo entre SDP y SDIS para analizar la participación de la SED 
en el nuevo CAIDS, también con la dirección de cobertura trabajan en el tema de educación 
básica y media y en cuanto a la educación superior dijo que se avanza en el proceso 
apoyando la mediación con la Universidad Distrital. 
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Pilar Pinto - Referente Secretaría de Desarrollo Económico 
 
Pilar nombró que desde la SDDE se viene gestionando un programa especial que abarca 
los emprendimientos de las personas trans con diferentes convenios con la finalidad de 
brindar un mayor apoyo a sus emprendimientos, al tiempo se está revisando la ruta de 
empleabilidad para mayor accesibilidad y oportunidades laborales, se tiene pendiente 
reunión con la DDS para información sobre avances. 
 
Marilena Esthela Márquez – Secretaría de Seguridad  
 
Desde la Secretaría de Seguridad se mencionó que se tiene toda la disposición de aportar 
a medida que avanzan los procesos. 
 
Tatiana Gutiérrez – Referente Secretaría de Ambiente  
 
Tatiana informó que teniendo en cuenta la misionalidad de la Dirección de Educación de la 
Secretaría de Ambiente, pueden aportar con talleres de interés para las personas LGBTI. 
También como líder de sector en articulación con el Jardín botánico se ofrecen recorridos 
guiados sabiendo que no es un lugar de fácil acceso se están organizando días de ingreso 
gratuito para las personas trans y de los sectores y se ejecutaría de acuerdo a como se 
conformen los grupos de personas, esta actividad se gestionará de manera interna con la 
DDS. 
 
Flabio Caucali – Referente Trans de la Secretaría de Movilidad  
 
Flabio mencionó que se está trabajando a través del proyecto de política de talento humano 
en el posicionamiento de vinculación laboral para personas trans y se están revisando los 
proyectos técnicos y jurídicos al tiempo con las entidades adscritas al sector. Al tiempo 
desde lo territorial se está haciendo articulación con las 20 localidades.  
 
Flabio solicitó como compromiso poder hacer articulación con el instituto de turismo y la 
SDIS para hacer un fortalecimiento al tema. 
 
Santiago Sandoval – Secretaría de Cultura Recreación y Deporte 
 
Santiago expresó que desde la Secretaría de Cultura y desde la Dirección de fomento se 
viene trabajando con los gestores que acompañarán los Caids, al momento se está 
teniendo un acompañamiento más cercano para realizar la socialización de la postulación 
a las becas de fomento a la cultura, frente a la transformación de imaginarios la beca para 
este año va enfocada en el tema de la construcción de memoria y la transformación de 
imaginarios. Para realizar estos compromisos se consultarán con las entidades ascritas.    
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Como compromiso de cierre de este punto, la Secretaría de Integración Social  
realizará la consulta interna para establecer la viabilidad de realizar una mesa de trabajo 
con todas las entidades pertinentes para trabajar en detalle el tema de fortalecimiento a los 
Caids, adicionalmente la Dirección de Diversidad Sexual hará el envío de documento de 
reporte para que cada una de las entidades pueda observar sus compromisos, diligenciar 
los avances y relacionar las fechas de entrega o cumplimiento de los mismos.  
 
3.Socialización del proceso que adelanta la SDP y Secretaría de Salud frente a la 
definición de lineamientos en salud trans e investigaciones relacionadas a las 
personas trans y la garantía de sus derechos. 
 
 
En este punto se realizó la presentación de: 
 
Los lineamientos en salud trans: 
  
Que son un conjunto de orientaciones técnicas, metodológicas y operativas al talento 
humano de los servicios de salud del Distrito Capital, que permiten disponer de 
herramientas para las respuestas a las necesidades en salud de las personas trans y no 
binarias desde la accesibilidad, oportunidad, seguridad, pertinencia y continuidad. 
 
Adicional al concepto se comentó que este proceso tiene 3 etapas de desarrollo y ya se dió 
inicio a la primera y se continuarán hasta finalizar el presente año. 
 
Estudio de violencias dirigidas a personas LGBTI: 
 
El estudio de violencias dirigidas a personas de los sectores sociales LGBTI, es una 
estrategia de cambio cultural que tiene como objetivo recoger información sobre 3 
componentes: 
 

• Indagar sobre violencias contra personas transgénero. 

• La violencia intrafamiliar hacia las personas de los sectores LGBTI. 

• Consecuencias del abandono a las personas que realizan el tránsito por el género, 
con este punto se pretende sugerir unas propuestas que van dirigidas a las familias 
con el fin de que estas aporten al diseño de la estrategia de cambio cultural.  
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Estudio sobre salud sexual y reproductiva de hombres trans y personas no binarias 
asignadas al sexo femenino al nacer. 
 
El propósito de este estudio es el de realizar una investigación que indague sobre las 
violencias dirigidas a hombres trans y personas no binarias asignadas al sexo femenino al 
nacer, en el marco de la prestación de servicios de salud sexual y reproductiva, 
específicamente los programas de planificación familiar, gestación, parto, posparto e 
interrupción voluntaria del embarazo. La idea de este estudio es incorporar datos 
cuantitativos y cualitativos de hombres trans y personas no binarias. El estudio daría inicio 
en el mes de julio y estará finalizando en el mes de diciembre con una metodología mixta y 
sujeta a modificaciones. 
 
Finalizada la presentación se recibieron las intervenciones de: 
 
Charlotte Callejas - Referente Trans Secretaría Distrital de Salud 
 
Charlotte inició su intervención aclarando que las rutas integrales para la atención de las 
personas transgénero en el Distrito Capital están en la guía del marco de la ruta de 
promoción y mantenimiento de la salud, para la atención a personas transgénero lo primero 
que hay que hacer es establecer que son dos documentos, que si bien se complementan 
tienen alcances diferentes, uno está en el marco del modelo de atención integral territorial 
y establece a manera de guía, unas orientaciones para el marco de la ruta prioritaria madre, 
que es la ruta de promoción y mantenimiento de la salud de la cual se derivan las rutas 
integrales primarias de atención en salud a las personas de los sectores LGBTI.  
  
Otra opción a la cual se refirió Charlotte fue el plan decenal de salud pública que incluye 
especialidades como son salud mental, sexual y reproductiva y las ocho dimensiones 
prioritarias y las dos transversales, en la prioritaria están los trabajadores con enfermedades 
crónicas y enfermedades no transmisibles, vida saludable, enfermedades transmisibles, del 
ambiente etc.  
 
Complementariamente Charlotte comentó qué desde los sectores sociales administrativos 
sean realizado otros ejercicios directamente con las organizaciones y colectivos y que sería 
bueno traer a este espacio como son las agendas sociales tanto masculina como femenina 
que se elaboraron con la información obtenida en los diálogos sociales.  
 
Para el tema de despatologización Charlotte dijo que este no depende de las unidades 
operativas del ente territorial, ya que la humanización se da en el marco de la figura del 
sistema general de seguridad social en salud. 
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Sobre lo binario Charlotte, consideró que es un tema a revisar ya que es el primer elemento 
a considerar desde las apuestas y lo que implica esta identidad. Charlotte también expresó 
que es importante revisar muchas de las rutas ya que estas están orientadas por el 
Ministerio de Salud  
 
En el marco de la ruta integral de atención materno perinatal Charlotte expresó que es 
importante que se incorpore el tema de los hombres trans, pero que primero hay que 
renombrar la ruta , pues ella considera que se deben hacer articulaciones y coordinaciones, 
no sólo entradas digitales a secretaría de salud si no con otros sectores como el sector 
social que también en la ruta tiene unos componentes más allá de los servicios de salud 
que no sólo involucra sector salud si no tiene un carácter intersectorial y es ahí donde se 
debe revisar con otros actores del orden nacional, porque son ellos los que en definitiva 
quienes sacan las guías de orientaciones a las prácticas clínicas  en lo que tiene que ver 
con el tema territorial y la adopción.  
 
Bibian Cáceres – Referente Trans Secretaría de Integración Social 
 
En su intervención Bibian concluyó que la expectativa de vida no solo se asocia a las 
violencias. En la expectativa de vida incide la salud y bienestar, así como la calidad de vida 
influye en la mayor parte de los derechos, manifestó también que en esta investigación no 
ha sido incluido lo no binarie de la Política Pública y tampoco una línea base, por lo que 
considera que lo que se va a generar es una información equivocada sobre las realidades 
de los tránsitos. Para el tema de investigación de infecciones de trasmisión sexual y otras 
indagaciones sobre salud sexual recomendó revisar los detalles. 
 
Lorena Duarte – Referente Trans Secretaría de la Mujer 
 
En su intervención Lorena concientizó a la instancia para tener en cuenta que, si bien la 
violencia se da de manera distinta en cada identidad, se debe dar igual atención e 
importancia a toda la diversidad de identidades. 
 
Jonathan Espinosa – Referente Oficina Delegada de la Personería de Bogotá 
 
Jonathan mencionó que en la investigación no se tratan los temas de salud sexual y 
reproductiva pues considera que es importante tener en cuenta la reproducción asistida, 
como el congelamiento de óvulos y esperma etc. Adicionalmente comentó que no se 
incluyeron las ITS y tampoco la salud de los hombres trans. 
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Para finalizar este punto desde la DDS Camilo agradeció sus aportes sugerencias y 
comentarios, indicando que se seguirá trabajando para poder mejorar e incluir temas de 
salud sexual y reproductiva. 
 
 
4.Diálogo sobre otros compromisos asumidos en Consejo Consultivo LGBTI y 
reuniones con la Alcaldesa Claudia López, relativos a la garantía de derechos de las 
personas trans. 
 
Desde la Dirección de Diversidad Sexual se indicó que se hará el envío del instrumento de 
los compromisos de los sectores que se construyó desde la DDS en articulación con la 
alcaldía a partir de los compromisos asumidos por las entidades en el espacio del Consejo 
Consultivo y en reunión de seguimiento con la alcaldesa, para que allí se relacionen el 
avance y las fechas de entrega o cumplimiento de compromisos y al tiempo se revisen los 
procesos contractuales relacionados a estos compromisos.  
 
5.Varios 
 
En el punto varios la Secretaría de Integración Social y el Instituto para la Participación y 
Acción Comunal mencionaron lo siguiente: 
 
La SDIS informó que el 20 de abril se aprobó la Resolución 509 por medio de la cual se 
establecen los nuevos servicios de esta Secretaría y para el caso específico de la 
SUBLGBT los servicios pasan de 4 a 8 modalidades de atención.  
 
A partir de lo informado la SDIS determinará si realizará exposición de esta oferta de 
servicios en una próxima Mids. 
 
El IDPAC informó que está terminando la metodología del programa de liderazgo de 
empoderamiento político para personas trans construida de manera conjunta con el Caids 
de Teusaquillo, programa que esta pensado para las personas que aspiran a ser parte de 
los procesos de elecciones en distintos espacios de participación y que se realizará en un 
espacio de 23 horas. 
  
 
Compromisos: 
 

I. La secretaría técnica de la Mids remitirá acta y presentación para conocer en detalle 
los puntos tratados en la presente sesión. 
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II. La Secretaría de Integración Social realizará la consulta interna para establecer la 

viabilidad de realizar una mesa de trabajo con todas las entidades pertinentes para 
trabajar en detalle el tema de fortalecimiento a los Caids. 

 
III. La Dirección de Diversidad Sexual hará el envío del documento de reporte de 

acciones del plan intersectorial de fortalecimiento de los CAIDS-G con énfasis en el 
impacto positivo para personas trans, para que cada una de las entidades pueda 
observar sus compromisos, diligenciar los avances y relacionar las fechas de 
entrega o cumplimiento de los mismos.  

 
IV. La Dirección de Diversidad Sexual enviará la presentación hecha en la sesión para 

que en el punto No 4 se revise el instrumento de los compromisos de los sectores 
que se construyó desde la DDS en articulación con la alcaldía a partir de los 
compromisos asumidos por las entidades en el espacio del Consejo Consultivo y en 
la reunión de seguimiento con la alcaldesa, para que allí se relacionen el avance y 
las fechas de entrega o cumplimiento de compromisos y al tiempo se revisen 
procesos contractuales relacionados a estos compromisos. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
David Alonzo 
Secretaría Mesa Técnica de Diversidad Sexual  
 
Camilo Losada  
Profesional Dirección Diversidad Sexual 
Secretaria Distrital de Planeación 
 
Proyecto Yeni Piamonte  
Auxiliar Administrativo  
Secretaria Distrital de Planeación 

 


